
B. O. del K-Núm. 139 16 julio 1974 147G3

Desc1'ipC10n

Múquinas automáticas para aj usie y comprobación de cnirchielTo do 1'o10s
telefónicos

Múquínas au(.ontül;cét::; para ensamble de bloques de resortes do relés te
lefónicos

Hoi."'nOs multicanales au!omáticDs y continuos para cocción de baldoshs
o azulejos de produclos cerámicos en crudo, en ciclo inferior a cuarenta
horas o •• o ••• «

Pan.ida
ar",llcelaria

34.5Q-K

H:3.l1 A-2-c

Derecho
reducicto

5

5

5

Plazo
de vigencia

Dos arlos.

Dos años.

Dos años.
---_._,---_.---_.._._--------

E; !\linist,o'o de CO''l0ni,)
NEMFSIO FERt'fANDEZ-CUE3TA l: ¡LLANA

Artículo tercero.-Qucdan exc1uído5> de la Lista·apéndice del
Arancel do AdwH,as los siguientes bienes de equipo;

Ari:ículo cuarto-El presente Decreto entrara en vigor, para
]¡-,s inclusiones y ex:::lusioncs de bienes de equipo en la Ustu
t'!,'~H'HC8 de! Arancel do Aduanas, ol dia de BU publicación en
el "Boletín Olldal del Estado", y para las prórrogas de inclu
sión_ en dicha Usta, a partir de la fecha de caducidad de la
an1crior concesión. - .

Así lo dispongo por el presente _Docrcto, dado en Madrid a
once de julio de mi! novecld1tos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

1. A propuesta de Entidades a través de los órganos o cau,
ces sindicales correspondientes:

Tres por la Federación de Asociaciones da.... Padres de Fa'
miJia.

Tres por la Federación de Asociaciones de Amas de Casa
Tres por la' Federación de Asociaciones de ConsUlmdores
Uno por la Asociación de la Lucha contra el Fraude.

al C¡;idara d",l cumoUm"Lento de los principios y normas
c¡Jnt.cni":;'lS 011 la Ley ei/1974, de 11 de ju.nio, que aprobó el
EsbUJio de lel Publici.dad, evacuando las coneultas que le sean
hechas y formulando los asesoramientos quo sean oportunos,

h} L!e~¡rá, del modo que reglamentariamente se determine,
1nq P'" -'onu:; que hayan de integrar la lista de posibles mieffi
b'·{Js dd Junldo Centrai de Publicidad.

AJ't. 3." El Minislro y el Subsecretario de Información y
. T!Jr:i:ifno, por inic.jaUva propia o a instancia de otros Depflx~

tuyünntos, Organo5 de la Administración u Organiza-eióri Sjn~

dical, serún le_s nutoridades competentes para interesar de la
Junta Central de Publiddad la realización de Bstudíos o emi
sión de informes y dictámenes en materias de su competencia.

Arl,. 4." La ,Junta CenjraJ do Publicidad, cuyos miembros
~ení.D Ilcmb'[\";L'S ¡Jor On1El1 minLterial, estará int.egrada:

al Por reprCs011tantes de la Administración Pública.
bJ Por profesionales represer,tanV,s de Agencias y Medios

detoignados por la Organización Sinc!ical.
el Por pe¡'sCl1aS designadas por el JI.¡ÍÍnisl1'o de 1tlformación

y Turismo, a propue':ta de Entidades no lucrativas legalmente
constituídas y auténticamente representativas de los sectores
de la sociedad relacionados con la pubUcidad y por, otras, me~

díantc directa y libre designación por su reconocida experien
cia o cOllocimil~nto en materia ·ptlblicitaria.

el) Por el Presidente del Sindicato Nacional de la Infor
mación, el Subdiréetor General de Activídades Publicitarias,
el Director del Instituto Nacional de Publicidad y el Jefe dB
la Sección de Ordenación Publicitaria.

Art.) Los grupos a los que. se refiore el articulo anterior
estarán integmdos por los síguientes mie'mbros;

Grupo a) Uno por cada Departamento de los que se rela-
cionan a continuación:

Prcsidf>ncia del Gob i ei'J1o
Minísterio de Justicia.
hEnisterio de Marina.
Ministerio de Haciendn.
Minist.erio de la Cobernación·
Ministerio de Obms Públícas.
Ministeriu de Educación y Cieu( ia,
?vri"isit';io de Industria.
Minbtcrio de Agr¡cult~,n~.

Mjnl-;-r.erio uel Aire.
!l.1in-,steriG do Comercio.
Minish:,¡'io de la Vivit;nf.!a.
Mini~.;lerio de PlanÚicación del Desarccllo.
Uno por cnda una de las sig>,Ü"tlleS Dirl!ccint;!.?s Generales:
Dirección General de Radiodifusión y Televi::;:ión.
Dirección General de Cultura Popular.
Dirección General ¿e On'[,·maeión del Tu:dsmo.
Dirección Gen¡;rul do l~<~~;(;fI'~_sn Jl1ridS~:; 00 b. P,,)osa<
Dirección General de C;(;,dit):::.{;i(;:1 In~'o,·:nuliya-.

Dirección C4¡Jr.oral <3,) CL';{'r;1"h.1E;raTia.
Dirección GcnBral de '.l'catm y Esp¿ctá.:u1os.

Grupo bJ VeinLc\li::l!'·O T)wf'";>j'::maks a designar por la Or
ganización Si.ndlcal, a tnwós Cel Sindicato Nacional de la ln
form«dón, de entre los cuales, doce en rep¡:esentación de las
Ag(,Ytcias y doca en reprcsenteci6n de los Medios.

Grupo el Personas designadas por el Ministro de Informa
ción y Turismo:

Partida
a¡antTlaría

OnD2:;"¡ de 27 de junio dB 1974 pOr /0- que se rees
tr/!c-/-ufa la. Junta Central de Pu6li~idad

MINISTERIO
INFORMACION y TURISMO

Dt'scripciún

Cudw!'as cargJ.doras autopl'opu'~','1das sohre ruedas
especíalmen:e conccb:'das para trab~liar gal2ri~ts

de mina ..
~/é'qu~nas pn,ra fabricaí úi¡c:ildas uutoadhesivas de

bobina a i.:¡ouinc. por ¡:;;<'1.'pO troquelador de alta
precisión, con cm1encia superior a 8,000 golpes
hora ../ con grupo", de imprcsi0n, secado y sepa··
rada de dosperdicios

}...1;\quin,_,s automát;cas dD plato revólver de seis o
li1aS moldes para 1'<ll):CLc"r piezas de materia,; ter-
mop!úsiicas .

DE

l.a JUida- C('¡',j¡-il! de Publkidüd. crEwla PO!' DI arlic'Ji ü 60
de la Ley G1JH16L cie 11 de junio, U1!1stíLLJ\-o e] (lrg~,:10 cans'.l]·
Uve de la Adm¡!l¡~j""_cijn en todas las ma!Ol!:):; rel:.vjD;¡;:!das
ecn la 2,ctividad p'.IüJ:{ji0ria, que dicha Ley le asigna.

La exp0;Í('ncia. rccugid'l en JOS cljcz aüos de ap,icaciún del
E·o;tatuto de la Publicidad. b creciente importancia de la ac
tividad y la progresiva incídoncia do la misma en la sociedad
e.c;paüol<t hacen acon<:cjn.ble retocar su com¡Josición a fin de
incorporar a la misma aquellas personas que, reuniendo Jos
'requisitos exig~ciüs l.?gulmente, estén directamente vincuiadas
a sectores repcescnlaüvo3 de las instItuciones sod.ak~, dando
m:;,yor participaciun El. 1:1'; repre::-:entacioLcs de la iniciativa pri~

vada.
POi· otra parte, ,jC e!;fin,a necesario pcr.!'eccionarlas normas

Víg':'HiE';, élgili:~!_H1do () l'undc,_~-\m:ier:¡,u de jan im~-.,onante ót'
guno (/i!"'.;i'ldo, y rei',-,~',d:~-:'nJo en un texto) unitéi(io las t'rag
fl1rntariasdi:-iposic¡m-,8s promulgadas hasta 1ft fecha.

En su virtud, e,;le Ministerio ha dispu,;sto;

Artículo 1." La ,Junta Central de Publicidad d'_'por;d 0n~e

del Ministerio de Información y Turü¡mo, constituye un 6rgac
no de consulta. y a~-es(}mmicnto de la Administracién, vincula
do a la Subsecretaria del Departamento, a través de la Sub
dirección GenE·m] de Actividades Publicitarias, en todó 10 re
lacionéldo con la actividad publicitaria, con excepción de
aquellas cuestiones de naturaleza económica, laboral y profe
sional, cuyo informe c?mpeterá lit la OrganiZD.clUn Sindicü1.

Art. 2," Independientemente de lo prevenido en el artículo
anterior; la JUntli. Central de .Publicidad:
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Seis por la Asodación Espaüola de Anundantes.
Uno por el Consejo Superior de Cámaras de Comercio.
Uno por la Asociación de Defensa de la. Naturaleza. _ ,
Dos por la Asociación Nacional de Téc~lCOS d~ P~bhcldad.
Uno por ,el Centro Español de RelaCIOnes Publlcas (CE~

NERPJ.
Uno~' por la Agrupación Español~ de Relaciones Públicas

(AERPJ,
Uno por los Clubs de la Publicidad
Uno por el Instituto de la Jlnentud del Ill3lituto de Estu-

dios Políticos.
Tres por el Consejo Nacional de Empresarios.
Uno por el Consejo Superior de Protección de Menores.
Uno por la Comisión de Información y Publicacíones Infan-

tiles y Juveniles. '
Uno por el Instituto de Conservación de la Naturaleza.

2. Seis personas de reconocida experiencia o conocimiento
en materia publicitaFia, designadas librem~nte por el Ministro
de Información y Turismo.

Grupo d) Por los citados en el 8Jilftrtado correspondiente
del artículo cuarto.

Art. 6." Los miembros a que se refiere el apartado d)
del articulo cuarto dojarán de serlo al cesar en sus correspun
dientes cargos. El resto, al expirar su período de mandato,
que será de cuatro años, contados desde la fecha de publica
ción en el ..Boletín Ofielal del. Estado» de la Orden ministerial
de noÍnbramiento.

Art. 7.° En el ejercícío de las funciones que tiene en~

comendadas, la Junta Central de Publicidad actuará a través
del Pleno. o de su Comisión Permanente.

Art. B." El Pleno de la Junta Central de Publicidad se
reunirá:

al A instancia del Ministro de Información y Turismo.
b) Por iniciativa de su Presidente.
el A petición de las dos terceras partes de sus miembros

o de la Comisión Permanente, y
dl Preceptivamente, una vez al año.

Art. 9.° El Pleno de la Junta Central de Publicidad estara
regido por un Presidente y dos Vicepresidentes.

al El Presidente del Pleno de la Junta Central de Publici
dad será elegido de entre sus miembros por votación, siendo
suficiente la mayoría absoluta.

bJ Los Vicepresidentes serán elegidos, también por mayo
ría absoluta, en votación única.

el Actuará como Secretario del Pleno el Jefe de la Sección
de Ordenación Publicitaria,

Art, 10. Corresponderá al Pleno de la Junta Central de
Publicidad:

al El ejercicio de las competencias reconocidas un el ar
ticulo segundo, con facultad de· delegación en la Comisión
Pe»manente de las funciones encomendadas en su apartado al.

bl La evacuación de consultas y emisión de informes que
le sean directamente requeridos por las autoridades precisa
das en el artículo tercero o de propia iniciativa.

Art 11. La Comisión Permanente estará integrada:

al Por los miombrbs de la Junta a que se refiere el ap<lr~

tado dl del artículo cuarto.
b) Por dos representantes. de la Administración,
el Por dos- representantes de las Agencias de Publicidad.
d} Por dos representantes, de los Medios.
e) Por cinco representantes del subgrupo 1 del grupo el

y un representante del subgrupo 2 del grupo el del artículo
quinto.

f) Por el Presidente y los dos Vicepresidentes del Pleno,
quienes actuarán en las rrüsmas funciones que en aquél.

Actuará como Secretario el Jefe de la Sección de Ordena
ción Publicitaria.

Art. 12. La Comisión Permanente se reunirá:

a} A iniciativa de su Presidente.
b) A petición de la mayoría ab~luta de sus miemLr05,
el Preceptivamente, una vez al mes.

Art. 13. Corresponderá a la Comisión Permanente:

a) La Ponencia de todos los asuntos en que haya de enten
der el Pleno cie la Junta.

b) Cuantas facultades y atribuciones delegue en ella el
Pleno de la Junta y, de 'modo especial, las previstas en' el
apartado al del artículo diez.

Art. 14. Los miembros de la Junta Central de Publici
dad que sin causa justificada dejen de asistir a tres reunio
nes consecutivas o a cinco. alternas del Pleno de la Junta
Central o de su Comisión Penl1anente cesarán automática
mente en el ejercicio de sus funciones.

Art 15. Los miembros de la Junta Central de Publici
dad tendrim derecho al percibo de asistencias en la cuantía
maxima autorizada por las nonnas reguladoras de la materia
y al abono de los gastos o da¡plazamientos de aq-qellos que
residan fuera de la ciudad en que se celebre la sesión corres~
pondiente.

Art. 16. La presente Orden, que empezará a regir al si
guiente día de su publicación en el "Boletín Oficial del Es
tado", deroga las de 31 de julio de 1970, 29 de mayo de 1971
y 31 de mayo de 1971, y cuantas disposiciones o normas del
mismo o inferior rango se opongan o contradigan a lo qúe en
ésta se dispone.

DlSPOSICION TRANSITORIA

La nueva Junta Central de Publicidad será constituída en
el plazo más breve posible y, hasta que aquella constitución
se produzca, se entenderá prorrogado .el mandato de los miem~

bros que componen la actual.

Lo que comunico a V. 1. para su COnocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 27 de junio de 1974.

CABANILLAS GALLAS

Ilmo. Sr. Subsecretario de Información y Tlu:ismo.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENtbS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

ción procedente de la Zona Norte de Marruecos, a extin~
guir. cerrada al 31 de diciembre de 1973. Concediéndose -un
plazo de quince días, a partir del siguiente al de Ja publi
cación de esta O::-den en el .-Boletín Oficial del Estado... pa
ra que los interesados puedan formular las reclamaciones
que estimen oportunas ante la SubS"ecretaria de la Presiden
cía del Gobierno.

Lo que comunico a V. 1. a los procedentes efectos.
Dios guarde a V. L .
Madrid, 31 de mayo de 1974.~P. D., el Subsecretan9 de la

Presidencia del Gobierno, José ManL~l Romay Beccana.

Ilmo. Sr. Subsecretario de la Presidencia del Gobierno.

GOBIERNO.DELPRESIDENCIA

ORDEN df¡ 31 de mayo de 1974 por la que se aprue
ba la relación de funcionarios de la Escala Téc~
nica del Cuerpo de Interpretación procedente de
la Zona Norte -de Marruecos, a. extinguir, cerra
da al 31 de diciembre de 1973.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en los artícu-¡
los 17 y 27 de la Ley de Funcionarías Civiles del Estado; es
ta Presidencia del Gobierno aprueba la adjunta relación de
funcionarios de la Escala Técnica del Cuerpo de Interpreta.-·
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